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Nocaima, Cundinamarca, agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SOCIEDAD HOLCIM COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO RAUL ALEJANDRO GOMEZ MOLINA 

RADICADO 25 491 40 89 001 2022 00038 00 

ASUNTO AUTO ORDENA REQUERIMIENTO 

 
 
Previamente al decreto de la medida cautelar solicitada, se ordena el requerimiento al apoderado de la 
parte actora para que allegue los certificados de libertad y tradición de los vehículos perseguidos, para 
determinar entre otras las características y el histórico de las actuaciones, trámites y anotaciones 
relacionadas con los mismos en el registro. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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